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TERESA MIBUCHE DE MERA 
SUPERINTESDENTA DE COMPASTAS 

CONSIDERANDO : 

So02 el 10 de sneptierbre de 1984 se ha otorgado ante la 
Notaría Segunda del cantón Culto la escritura pública de 
funeuto de capital y refoerra de estatutos de CREPRESENTACION 
Y BLOTRISUCION PATOR €, LIDA.' — 

SUE el señor Andrés Tobar 7ernándes Salvador, en su calí- 
dad de Cerente Ceoneral y Tenresentante Legal de la corpañíea, 
on el patrocicio del doctor Jaine Taldumbide, ha seliceltado 
la aprobación de la indiícads escritura pública, a cuyo efecto 
ba presentado tres coplas cortificadas de la risas: 

"UE se ha presentado el caroéó de afiliación a la Cámara de 
fanneños Tedustriales de Tichincha, siguddo con el ¡e. AP-3223, 
de 12 de octubre de 19%%5, 

CUE el Departamento de Inapección y Análisis ha presentado 

*l informe favorable Eo. 5€-DIA-11-$4416, de 20 de agocato de 
1984: 

“5% al Departanento Jurídico nediante menorando Ro. 35-1-2- 
1-045, de 6 ¿q marzo de 1985, ha enitido informe favorable pe 
ta la continuación dél crénmite, una ves que esusideara que e. 
ha dede cumpliníanto a los requisitos legales raspectivos: 

En ejarcizio de las atribuciones que le confiere la Lay: 

RESETELVES: 

ARTICULO PRIMERO,.- APROBAR: 4) el aumento de capital de *REPRE 
SENTACION Y DISTRIBUCION DPATOR C. LIDA.' por 5f/. 1'000.000,00 
(0 MILLOS DE SUCRES) econ lo qee aseciandoe a 58f. 3'500.900,00 
CTRES STLLONES DR SUCRES), dividido en 3.000 participaciones 

e 5/, 1,000,009 (UR MIL SUCRES) de valor cuda una. y, b) la re 
forua de estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que un extracto de la uencionsda es 
critera pública se publique, por uua vez, en uno ¿e los diarios 
do rayar circulación en Guníto. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse e esto Despacho. 

AETIÍCULO TERERRO.- DISPORER que la Notaría Segunda del cantón 

nuito tone note al margen de la umatríxs de la escritura pública 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución r sien 
te razón de esta enotación.
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"REPRESENTACIÓN Y DISTRIBUCION DATOR €. LTDA.” 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercentíl del 
cantón Suite: a) inscriba la referida escritura pública junto 
con la presente Fesolución, archive una copia de dicha escri- 
tura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción 
que se ordena: y, b) cumpla con las denás praseripciones con- 
tenidas en la Loy de Tegiatro y el artículo 33 del Código de 
Conercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Votarío Quinto del cantón 
fuíito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 
9 de julio de 1976, por la cusl se constituyó la conpañíla en 
referencia, que ha procedido a aumentar el enpítal y reformar 
5us estatutos, mediante la escrítura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y silente razón de esta anotación, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada, p 0 la Superia- 

tendencia de Compañías, en Gnito, a 

US gu” 
Edon. ando Miniche de “era 
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